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Dep.:HAI/9.1/JAPJ     

INFORME DE INTERVENCION
                           LIQUIDACION PRESUPUESTO EJERCICIO 2013
 

José Antonio Porcar Jover,  Funcionario de Administración Local  con Habilitación de 
carácter Estatal, subescala Intervención-Tesorería e Interventor del Excmo. Ayuntamiento 
de  Altea,  en  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  191.3  del  Real  Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba  el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales y en el artículo 90 del Real Decreto 500/90 de 20 de 
abril, tiene el deber de emitir el siguiente:

                                         I N F O R M E

Sobre la Liquidación del Presupuesto Municipal correspondiente al ejercicio 2013.

PRIMERO. LEGISLACIÓN APLICABLE.

- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba  el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLHL).

- Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.
- Orden  EHA  4040/2004  de  23  de  Noviembre  por  la  que  se  aprueba 

Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad Local (ICAL).
- Orden  EHA/3565/2008  de  3  de  Diciembre  por  la  que  se  aprueba  la 

estructura de los presupuestos de las entidades locales.
- Resolución  de  14  de  septiembre  de  2009  de  la  Dirección  General  de 

Coordinación Financiera con las CCAA y con las EELL por la que se dictan 
las normas de desarrollo de la Orden EHA/3565/2008 de 3 de Diciembre 
por la que se aprueba la estructura de los presupuestos de las entidades 
locales.

- Real Decreto Ley 8/2010 de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas 
extraordinarias para la reducción del déficit público.

- Real  Decreto Ley 20/2011 de 30 de diciembre,  de medidas  urgentes  en 
materia presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección del déficit 
público.

- Ley  Orgánica  2/2012  de  27  de  abril,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y 
Sostenibilidad Financiera.

- Ley 17/2012 de Presupuestos Generales del Estado para 2013.
- Real  Decreto Ley 8/2013 de 28 de junio, de medidas urgentes contra la 

morosidad de las administraciones públicas y de apoyo d entidades locales 
con problemas financieros.
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SEGUNDO. INTRODUCCIÓN.

El cierre y la liquidación del Presupuesto ha sido efectuada a fecha 31 de diciembre 
de 2013, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 191.1 Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba  el texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales (TRLHL) y 89.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, tanto 
del Ayuntamiento como de los entes dependientes de éste que se rigen por el Derecho 
Administrativo y cuentan con presupuesto propio, que son:

- Ayuntamiento de Altea.

           También se incluye, a título informativo, el Estado Consolidado de la Liquidación 
del presupuesto incluyendo a la empresa íntegramente municipal “Pública de Desarrollo 
Municipal S.A.”.

 El expediente de la Liquidación pone de manifiesto todos los conceptos a que se 
refiere el artículo 93 y siguientes del Real Decreto 500/90, y comprende todos los estados 
contables  establecidos  en  la  Reglas  78 a  86  de  la  Orden EHA 4040/2004 de 23  de 
Noviembre por la que se aprueba Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad Local, 
a saber:

 Liquidación del Presupuesto de Gastos.
 Liquidación del Presupuesto de Ingresos.
 Derechos Pendientes de Cobro a 31 de Diciembre.
 Obligaciones Pendientes de Pago a 31 de Diciembre.
 Resultado Presupuestario.
 Remanentes de Crédito.
 Remanente de Tesorería.

Se incluye asimismo el cálculo del Ahorro Neto y del Volumen del Capital Vivo de 
acuerdo con lo dispuesto en el  artículo 53 del TRLHL. Estas dos magnitudes no forman 
parte de los documentos que legalmente forman la Liquidación, pero es conveniente que 
se calculen en este momento ya que para el mismo se parte, en su gran mayoría, de datos 
que se obtienen de dicha liquidación.

El artículo 191.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, dispone que la 
liquidación  del  presupuesto  deberá  confeccionarse  antes  del  primero  de  marzo  del 
ejercicio  siguiente,  y  el  artículo 193.5  del  mencionado texto  normativo  dispone que 
deberá remitirse copia  de la liquidación de los presupuestos a la Administración del 
Estado y a la Comunidad Autónoma antes de finalizar el mes de marzo, y que la falta de 
remisión  en  los  plazos  indicados  facultará  a  la  Administración  para  utilizar  como 
actuales, a cualquier efecto, los datos que conozca relativos al Ayuntamiento.
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TERCERO. ANÁLISIS DE ESTADOS Y MAGNITUDES

 Del análisis de los anteriores estados y magnitudes se deducen como conclusiones 
de interés:

a) LIQUIDACIÓN DEL PRESPUESTO DE GASTOS

Se adjunta el cuadro correspondiente como Anexo I del presente Informe.

     b)  LIQUIDACIÓN DEL PRESPUESTO DE INGRESOS

 Se adjunta el cuadro correspondiente como Anexo I del presente Informe.

    
     c) DERECHOS PENDIENTES DE COBRO A 31 DE DICIEMBRE

c.1) Presupuesto Corriente

             c.2) Presupuestos Cerrados

Los Derechos Pendientes de Cobro de ejercicios cerrados ascienden a la cantidad de 
3.793.553,93   euros.

d) OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO A 31 DE DICIEMBRE

d.1) Presupuesto Corriente
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   d.2) Presupuestos Cerrados

 Las Obligaciones Pendientes de Pago de ejercicios cerrados ascienden a la cantidad de 
4.231.245,92   euros.

e) RESULTADO PRESUPUESTARIO

Los artículos 96 y 97 del RD 500/1990 y la Regla 78 de la instrucción del modelo normal 
de contabilidad local, aprobada por Orden EHA/4041/2004, de 23 de noviembre, definen 
el Resultado Presupuestario como la diferencia entre los derechos presupuestarios netos 
liquidados  durante  el  ejercicio  y  las  obligaciones  presupuestarias  netas  reconocidas 
durante el mismo periodo. El Resultado Presupuestario es una magnitud que representa en 
qué medida los recursos presupuestarios obtenidos en el ejercicio (derechos reconocidos 
netos)  han  sido  suficientes  para  financiar  los  gastos  presupuestarios  del  ejercicio 
(obligaciones reconocidas netas), es decir, representa si las obligaciones reconocidas han 
tenido  recursos  que  las  financien.  En  definitiva,  el  resultado  presupuestario  mide  el 
superávit  o  déficit  de  financiación  del  ejercicio  por  operaciones  presupuestarias.  El 
resultado presupuestario del ejercicio 2013 antes de ajustes asciende a la cantidad de  + 
5.246.533,79   euros. 

Ahora bien, es necesario realizar ajustes a dicho resultado presupuestario por una serie de 
circunstancias que distorsionan su significado:

1) Desviaciones  de  Financiación  imputables  al  ejercicio  en  los  gastos  con   
financiación  afectada. Es  necesario  que  a  efectos  del  cálculo  del  resultado 
presupuestario  los  derechos  reconocidos  en  el  ejercicio  afectados  a  un  gasto 
concreto sean exactamente iguales a la parte de dicho gasto ejecutada durante el 
año que se financian con recursos afectados. Las desviaciones de financiación 
positivas imputables al  ejercicio representan ingresos que se han percibido en 
exceso durante el ejercicio por no estar acompasada la ejecución del gasto con la 
obtención  del  ingreso  afectado.  Por  lo  cual  hay  que  restarlas  del  resultado 
presupuestario. Las desviaciones de financiación negativas imputables al ejercicio 
muestran ingresos afectados que se han percibido de menos durante el ejercicio 
respecto  al  gasto  realizado.  Por  lo  cual  hay  que  sumarlas  al  resultado 
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presupuestario.  El  resumen  de  desviaciones  de  financiación  imputables  al 
ejercicio  es  el  siguiente,  sin  perjuicio de que  en el  Anexo III  de  detallan en 
profundidad:

Desviaciones imputables al ejercicio positivas: + 664.687,80    euros.
Desviaciones imputables al ejercicio negativas:    - 510.823,23   euros.

 
2) Obligaciones financiadas con Remanente de Tesorería.   Las obligaciones que se 

financian con remanente de tesorería para gastos generales no obtienen recursos 
de los derechos reconocidos netos del ejercicio luego es necesario incrementar el 
resultado presupuestario por dicha cantidad.

Durante el ejercicio 2013 no se han reconocido obligaciones financiadas con RT, 
por lo que no cabe ningún ajuste.

Por lo tanto, una vez vistos los ajustes correspondientes, el Estado del Resultado 
Presupuestario  del  ejercicio  es  el  siguiente  y  que  arroja  un  Resultado 
Presupuestario Ajustado por importe de:  + 5.092.669,22   euros.

Hay que realizar una puntualización importante sobre el resultado presupuestario. En el 
mismo se computa como ingreso la cantidad de 814.767,33 euros provenientes del  RDL 
8/2013 destinado al pago de deudas pendientes de pago con proveedores. Dichos ingresos 
se utilizaron para pagar obligaciones pendientes de pago de presupuestos anteriores y no 
para financiar gastos del presupuesto 2013, o dicho de otra forma, ese dinero financió 
pagos y no gastos del ejercicio 2013. 

5



Excm. Ajuntament d’Altea
www.altea.es

   Plaça José María Planelles, 1

03590 · Altea · Alacant0   Tel.: 96 584 13 00  

Fax: 96 584 08 24F

Excm. Ajuntament d’Altea
www.altea.es

   Plaça José María Planelles, 1

03590 · Altea · Alacant0   Tel.: 96 584 13 00  

Fax: 96 584 08 24F

                                         

                                         

                                         REGIDORIA HISENDA 
INTERVENCIÓ

A efectos informativos se incluye la Cuenta Financiera del ejercicio 2013:
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         f) REMANENTES DE CREDITO

Los  remanentes  de  crédito  se  definen  como  el  saldo  de  los  créditos  definitivos  no 
afectados al cumplimiento de obligaciones ya reconocidas, es decir, la diferencia entre los 
créditos  definitivos  y  las  obligaciones  reconocidas.  En  definitiva  los  remanentes  de 
créditos son aquellos créditos aprobados en el presupuesto del Ayuntamiento pero que no 
han sido “gastados”, es decir, que no han dado lugar al reconocimiento de obligaciones. 

g) REMANENTE DE TESORERIA

El artículo 191.1 del TRLRHL establece que las obligaciones reconocidas y liquidadas no 
satisfechas el  último día del ejercicio, los derechos pendientes de cobro y los fondos 
líquidos a 31 de diciembre configurarán el Remanente de Tesorería de la Entidad Local. 
La cuantificación del Remanente de Tesorería deberá realizarse teniendo en cuenta los 
posibles  ingresos  afectados  y  minorando  los  derechos  pendientes  de  cobro  que  se 
consideren de difícil o imposible recaudación.

En el mismo sentido el RD 500/1990, en sus artículos 101 a 105, y la Instrucción 
de Contabilidad, Reglas 81 a 86, desarrollan tal precepto cuantificando el Remanente de 
Tesorería de la siguiente forma:

            (+) Fondos líquidos de Tesorería en fin de ejercicio.
(+) Derechos pendientes de cobro en fin de ejercicio.
(-) Obligaciones pendientes de pago en fin de ejercicio.
(=) REMANENTE DE TESORERÍA TOTAL

            (-) Derechos de difícil o imposible recaudación
            (-) Remanente de Tesorería para gastos con financiación afectada
            (=) REMANENTE DE TESORERIA PARA GASTOS GENERALES

Los ajustes a realizar sobre el Remanente de Tesorería Total son dos:

1) Derechos de difícil o imposible recaudación. El artículo 172.2 TRLHL y 103.1 del RD 
500/1990 así como la Regla 83.4 ICAL establece que los derechos pendientes de cobro, 
de difícil o imposible recaudación viene dado por la parte del saldo de la cuenta 490 
“Provisión para Insolvencias” que corresponda a derechos de carácter presupuestario o no 
presupuestario incluidos en el cálculo del RT. La justificación de dicha minoración es 
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ajustar  el  RT  como  recurso  para  financiar  modificaciones  presupuestarias  de  forma 
realista al verdadero excedente/ déficit de la tesorería de la entidad local. El saldo de los 
derechos que a fin de ejercicio se consideran de difícil o imposible de recaudación se 
calcula tal y como se dispone en la Base 51 de las Bases de Ejecución del Presupuesto 
vigente:

Por otra parte, el artículo 193 bis LBRL establece que Las Entidades Locales deberán 
informar al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y a su Pleno, u órgano 
equivalente, del resultado de la aplicación de los criterios determinantes de los derechos 
de difícil o imposible recaudación con los siguientes límites mínimos:

Derechos pendientes de cobro del año                      Provisión del dudoso cobro (mínima)
                   Ejercicio (n)                                                                                 0%
             Ejercicio (n-1) + (n-2)                                                                       25%
                Ejercicio (n-3)                                                                                50%
             Ejercicio (n-4) + (n-5)                                                                       75%
             Ejercicio (n-6) y anteriores                                                             100%

El cálculo efectuado con los límites mínimos arroja el siguiente resultado:
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Dado que el importe calculado de acuerdo con la Base 51 de las Bases de Ejecución del 
Presupuesto es superior a los mínimos establecidos en el artículo 193 bis LBRL, se utiliza 
el primero.

2) Remanente de Tesorería para gastos con financiación afectada. La Regla 83.5 de la 
ICAL define este término como la suma de las desviaciones de financiación positivas, 
acumuladas  y  parciales  por  agentes  financiadores  que  se  hayan  producido  a  31  de 
Diciembre en cada uno de los gastos con financiación afectada que ejecute la entidad 
local. El resumen de desviaciones de financiación acumuladas positivas es el siguiente, 
sin perjuicio del detalle existente en el Anexo II:

Desviaciones acumuladas positivas: + 724.703,04   euros.

Una vez analizados los ajustes correspondientes el Estado del Remanente de Tesorería es 
el siguiente:
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El artículo 32 LOEPSF establece que en el supuesto de que la liquidación presupuestaria 
se sitúe en superávit, este se destinará, en el caso del Estado, Comunidades Autónomas, y 
Corporaciones Locales, a reducir el nivel de endeudamiento neto siempre con el límite del 
volumen de endeudamiento si éste fuera inferior al importe del superávit a destinar a la 
reducción de deuda. 

Se  entiende  por  superávit  la  capacidad  de  financiación  según el  sistema  europeo de 
cuentas y por endeudamiento la deuda pública a efectos del procedimiento de déficit 
excesivo tal y como se define en la normativa europea.

De acuerdo con el  Informe sobre el  cumplimiento de estabilidad presupuestaria de la 
liquidación del ejercicio 2013, el grupo local,  Ayuntamiento de Altea y PDM SA, ha 
liquidado el ejercicio 2013 con capacidad de financiación por importe de 4.618.165,04 
euros.

Dado que el remanente de tesorería para gastos generales es positivo (200.055,50 euros) y 
es inferior a la capacidad de financiación (4.618.165,04 euros) y al operar el primero 
como restricción, el Ayuntamiento de Altea deberá destinar la cantidad de 200.055,50 
euros a la reducción de deuda financiera. Para ello debe tramitar, durante el ejercicio 2014 
el correspondiente expediente de modificación de créditos para dotar de crédito adecuado 
y suficiente la amortización anticipada de préstamos a largo plazo ( ya sea deuda a largo 
del Ayuntamiento o de PDM SA) o bien la amortización y disminución del limite de 
crédito en la deuda a corto plazo ( en este caso exclusivamente de PDM SA).
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     h) LIQUIDACIÓN CONSOLIDADA DEL PRESUPUESTO

A continuación se muestra la consolidación de la liquidación del presupuesto que incluye 
a  la  entidad  local  “Ayuntamiento  de  Altea”  y  a  la  sociedad íntegramente  municipal 
“Pública de Desarrollo Municipal  S.A.”.  El  Estado de Liquidación consolidada no es 
obligatorio  pero  es  conveniente  para  el  cálculo  de  la  estabilidad  presupuestaria.  La 
consolidación se realiza de acuerdo con lo previsto en los artículos 115 a 118 del RD 
500/1990.  Los  importes  que  figuran  en  la  liquidación  de  la  empresa  íntegramente 
municipal  se  han  armonizado  con  los  datos  de  la  liquidación  del  presupuesto  del 
Ayuntamiento.

i) CALCULO DEL AHORRO NETO Y VOLUMEN DEL CAPITAL VIVO
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i1) CALCULO DEL AHORRO NETO DEL AYUNTAMIENTO

    Se entiende por ahorro neto de las entidades locales y sus organismos autónomos de 
carácter administrativo, de conformidad con el artículo 53.1 del Real Decreto Legislativo 
2/2004 de 5 de Marzo, como la diferencia entre los derechos liquidados por los capítulos 
uno a cinco, ambos inclusive, del estado de ingresos, y de las obligaciones reconocidas 
por los capítulos uno, dos y cuatro del estado de gastos, minorada en el importe de una 
anualidad  teórica  de  amortización  de  la  operación  proyectada  y  de  cada  uno  de  los 
préstamos y empréstitos propios y avalados a terceros pendientes de reembolso. No se 
incluirán en el cálculo de las anualidades teóricas las operaciones de crédito garantizadas 
con  hipotecas  sobre  bienes  inmuebles.  Las  anualidades  teóricas  de  amortización  se 
calculan en términos constantes (es decir utilizando el método de amortización francés) 
independientemente  de  que  los  préstamos  se  contrataran  con  otro  método  de 
amortización. 

El  tipo de interés de referencia para el  cálculo de las anualidades teóricas que se ha 
utilizado es el euribor a un año del mes de Diciembre de 2013 fijado en el 0,543% (BOE 
de 03/01/2014). 

De acuerdo con lo anterior se presenta el cálculo del ahorro neto para el Ayuntamiento de 
Altea para el ejercicio 2013:
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i2)  CALCULO  DEL  AHORRO  NETO  SOCIEDAD  MERCANTIL 
INTEGRAMENTE MUNICIPAL.

El artículo 53.1 del TRLHL, en relación al  cálculo del ahorro neto de las sociedades 
mercantiles locales,  establece que éste  se calculará como el  resultado de la actividad 
ordinaria  excluidos  los  intereses  de  préstamos  o  empréstitos,  en  ambos  casos,  y 
minorados en una anualidad teórica de amortización, tal y como se define y calcula ésta 
para las entidades locales. 

Por consiguiente la sociedad íntegramente municipal “Pública de Desarrollo Municipal 
S.A.” presenta el siguiente cálculo para el ejercicio 2013:
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i3) CALCULO DEL CAPITAL VIVO

El artículo  53.2 del TRLHL define el Capital Vivo o volumen total de endeudamiento 
como el cociente entre:

a) las  operaciones  concertadas,  tanto  a  largo  como  a  corto  plazo,  consolidadas  y 
pendientes de amortización, incluyendo las operaciones avaladas y las proyectadas, y 

b) los derechos liquidados por operaciones corrientes.

No se  incluirán,  como deuda,  los  saldos  que  deban reintegrar  las  Entidades  Locales 
derivados de las liquidaciones definitivas de la participación en tributos del Estado (DFª 
31 de la Ley 17/2012 de PGE para 2013). A efectos del cálculo del capital vivo se tendrán 
en cuenta todas las operaciones vigentes a 31 de diciembre de 2013, incluido el riesgo 
deducido de avales e incrementado, en su caso, en los saldos de operaciones formalizadas 
no dispuestos y en el importe de la operación u operaciones proyectadas en 2013.

El volumen de operaciones concertadas y volumen de endeudamiento por operaciones de 
crédito u otras a 31/12/2013 del Ayuntamiento de Altea es el siguiente:
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El volumen de endeudamiento por operaciones de crédito u otras a 31/12/2013 de la 
sociedad mercantil íntegramente municipal es el siguiente:

Una vez calculados los datos del  volumen de endeudamiento ya se puede realizar  el 
cálculo  del  Volumen  de  Capital  Vivo  a  31/12/2013  que  es  el  que  se  muestra  a 
continuación:
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El ratio de volumen de capital vivo debe ser inferior al 75%. 

De acuerdo con la DFª 31 de la Ley 17/2012 de PGE para 2013, se mantiene el volumen 
de capital vivo en el 75%. Ahora bien, las EELL que se encuentren entre el 75% y el 
110% podrán concertar  operaciones de endeudamiento previa autorización del  órgano 
competente que tenga atribuida la tutela financiera de las entidades locales. 

Las entidades que presenten ahorro neto negativo o un volumen de endeudamiento vivo 
superior al 110%, no podrán concertar operaciones de crédito a largo plazo.

De acuerdo con lo anterior, el Ayuntamiento de Altea y la sociedad mercantil dependiente 
Pública de Desarrollo Municipal S.A. pueden concertar operaciones de endeudamiento a 
largo  plazo  previa  autorización  del  órgano  de  tutela  financiera  de  la  Generalitat 
Valenciana.

CUARTO. PROCEDIMIENTO.

     Según lo dispuesto en el artículo 191.3 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, el órgano competente para la aprobación de la Liquidación del Presupuesto es la 
Alcaldía - Presidencia, debiendo dar cuenta al Ayuntamiento Pleno en la primera sesión 
que se celebre, según dispone el artículo 193.4 del mismo cuerpo legal.
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QUINTO. CONCLUSIONES.

El  funcionario  que  suscribe  ha  examinado  la  Liquidación  y  sus  Estados  Contables 
deducidos  de  la  contabilidad  y,  no  apreciando  errores  y  hallados  coincidentes,  se 
INTERVIENE DE CONFORMIDAD.

El Ayuntamiento sigue mejorando su situación a corto plazo. El remanente de tesorería es 
ya positivo, después de muchos años, incluso liquidando varios de ellos con importes 
negativos muy abultados. La consecuencia inmediata es la mejora visible en el plazo de 
pago a proveedores, que sin llegar al plazo legalmente exigible, marca una evolución 
positiva. 

A largo plazo, el ratio de deuda financiera ha pasado del 114,53% en 2012 al 92,91% en 
2013. La disminución está dentro de las previsiones, aunque el límite legal se encuentra 
en el 75%. En el ejercicio anterior existía la prohibición absoluta de endeudamiento y en 
ejercicio actual existe la posibilidad de endeudarse con autorización del órgano de tutela 
de la Generalitat Valenciana.

Hay ciertos pasivos contingentes, algunos de ellos derivados de sentencias judiciales, que 
deberían plasmarse  en la planificación económico-financiera  vigente  (Plan de Ajuste) 
para que no enturbien la buena evolución del Ayuntamiento y, sobre todo, en aras a la 
planificación del impacto que puedan tener éstas sobre la estabilidad presupuestaria, la 
regla de gasto y el nivel de deuda financiera: FCC (1,5 millones), Asterita (0,6 millones), 
Vaersa (0,7 millones) y varias devoluciones de ICIO (0,8 millones).  

Se cumple el objetivo de la Regla de Gasto consolidada para el ejercicio 2013.

Se  cumple  el  objetivo  de  Estabilidad  Presupuestaria  con  capacidad  de  financiación 
consolidada a 31/12/2013 del grupo local. El Ayuntamiento, por exigencia legal, deberá 
destinar esa capacidad de financiación, con el limite del remanente de tesorería positivo, a 
amortizar deuda financiera.

Es todo lo que se tiene que informar,

EL INTERVENTOR

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE
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